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CONSTANCIA DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez la 

presente sucesión intestada, informando que se cumplió con el 

requerimiento realizado por el despacho, y se arrimó el registro civil de 

nacimiento del señor Jhon Jairo Morales Valencia y la dirección del señor 

Gonzalo Morales Franco. Sírvase proveer.  

 

Manizales, 9 de abril del 2021. 

 

 
VANESSA SALAZAR URUEÑA 

SECRETARIA  
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

NUEVE (09) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

   

        AUTO INTERLOCUTORIO NO. 607 

PROCESO:      SUCESIÓN INTESTADA 

SOLICITANTE:     JOSE WILLIAM MORALES FRANCO Y OTROS 

   CAUSANTE:    GUSTAVO MORALES VALENCIA 

RADICADO:    170014003005-2020-00010-00 

 

Vista la constancia de secretaria que antecede, se RECONOCE como 

interesado al señor JUAN JOSÉ MORALES URREGO, quien actúa como 

heredero del causante GUSTAVO MORALES VALENCIA y acepta la 

herencia con beneficio de inventario. 

 

De otro lado, se indica que se autoriza realizar la diligencia de notificación 

del señor LUIS GONZALO MORALES en la calle 102 No. 50C -24 apto 102 

de la ciudad de Medellín o al correo paisanom2018@gmail.com. Por lo 

anterior, se hace necesario requerir a la parte interesada, para que 

adelante las gestiones de notificación y se surta el trámite señalado en el 

artículo 492 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No.55 de esta fecha se notificó el 
auto anterior. 

 
Manizales, 12 de abril del 2021 

 
 

VANESSA SALAZAR URUEÑA 
Secretaria  

 

S 

Secretario 
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